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Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00063 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se allegue los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO. – Presentará poder debidamente conferido para impetrar la 

acción que pretende de conformidad a lo consagrado en el artículo 74 

del Código General del Proceso, con su respectiva presentación personal 

ante notario, o en caso que el mandato se haya otorgado a través del 

correo electrónico, se deberá aportar la constancia del envío del poder 

por parte de la poderdante a la apoderada, lo cual deberá hacerse desde 

el correo electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la 

demanda para notificaciones de la ejecutante, por lo tanto, deberá 

aportarse la prueba del envío y del contenido del mismo (Ley 2213 de 

2022). Lo anterior, considerando que el poder allegado no contiene el 

correo electrónico que el abogado tiene inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados (artículo 5 Ley 2213 de 2022). 

 

SEGUNDO. – Allegará el certificado de libertad y tradición actualizado, con 

fecha de expedición no superior a treinta (30) días, del inmueble con folio 

de matrícula inmobiliaria No.01N-5096955 de la Oficina de Registro de 



Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín, único bien enunciado como 

activo social. 

 

TERCERO. – Aportará la escritura pública No.2183, otorgada el 20 de agosto 

de 2005 en la Notaría Veintiocho de Medellín. 

 

CUARTO. – Adecuará la solicitud de prueba testimonial de acuerdo a lo 

normado en el artículo 212 del C.G. del P., enunciando de forma concreta 

los hechos sobre los cuales depondrá cada uno de los testigos. 

 

QUINTO. – Según lo establecido en el artículo 82, numeral 10, del C.G. del 

P., informará la dirección electrónica del demandado. Aunado a ello, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 

89 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:
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